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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal de 
Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas; General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas; del Seguro Social; 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
Federal del Trabajo; y del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, en materia de prestaciones económicas y sociales a los familiares 
de asegurados, víctimas del delito de desaparición forzada. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Claudia Gabriela Salas Rodríguez y Claudia García Hernández. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC y Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

22 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 07 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Derechos Humanos y de Seguridad Social. 

No. Expediente: 0646-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 
Incluir que, a partir de la declaración especial de ausencia de la persona desaparecida, los familiares de las victimas 
tendrán el derecho a recibir prestaciones económicas en condiciones equivalentes a las de viudez, orfandad o 
ascendencia derivadas del seguro de riesgos de trabajo o del seguro de vida según corresponda. Incorporar la figura 
de la persona desaparecida como sujeto de derecho con Declaración Especial de Ausencia. Añadir que, se 
establecerán coberturas en los seguros por créditos hipotecarios para los casos de desaparición forzada. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI inciso a) del artículo 73, en relación con el artículo 29, párrafo 
segundo todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

busca reformar, referenciar en el texto solo aquéllos apartados, fracciones, incisos, subincisos, cuyo contenido 
presentan alguna modificación.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, 
apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
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La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 

 
 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE 
AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY FEDERAL DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE 
AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS, LA LEY 
GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE 
PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR 
PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS, LEY DEL SEGURO SOCIAL, 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO , LALEY 
FEDERAL DEL TRABAJO Y DE LA LEY DEL INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES , EN MATERIA DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS Y SOCIALES A LOS FAMILIARES DE 
ASEGURADOS, VÍCTIMAS DEL DELITO DE 
DESAPARICIÓN FORZADA. 
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Artículo 1.- ... 
 
 
I. ... 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

II. a IV. ... 
 
Artículo 21.- ... 
 
I. a IV. ... 
 
 

PRIMERO. - Por el que se reforma la fracción VI del articulo 
21 y se adiciona un párrafo segundo a la fracción I del artículo 
1, ambos de la Ley Federal de Declaración Especial de 
Ausencia para Personas Desaparecidas, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo1.- La presente Ley es de orden público, interés social 
y tiene por objeto: 
 
I. Establecer el procedimiento federal para la emisión de la 
Declaración Especial de Ausencia, mismo que no podrá 
exceder el plazo de seis meses a partir del inicio del 
procedimiento; así como señalar sus efectos hacia la Persona 
Desaparecida, los Familiares o personas legitimadas por ley, 
una vez que ésta es emitida por el Órgano Jurisdiccional 
competente; 
 
Una vez concluido el plazo de seis meses del inicio del 
procedimiento y de no haber recibido la Declaración de 
Ausencia, se dará por hecho la desaparición de la 
persona solo para efectos civiles a los que haya lugar. 
 
 
 
Artículo 21.- La Declaración Especial de Ausencia tendrá, 
como mínimo, los siguientes efectos: 
 
I. a V. ... 
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VI. Permitir que las personas beneficiarias de un régimen 
de seguridad social derivado de una relación de trabajo de 
la Persona Desaparecida continúen gozando de todos los 
derechos y beneficios aplicables a este régimen; 
 
 
 
 
 
 
 
VII. a XV. ... 

VI. Permitir que las personas beneficiarias de un régimen de 
seguridad social PP derivado de una relación de trabajo de la 
Persona declarada Desaparecida continúen gozando de todos 
los derechos y beneficios aplicables a este régimen; 
reconociendo el tiempo cotizado para efecto del 
otorgamiento de una pensión, en las mismas 
condiciones que corresponden a una pensión de 
orfandad, viudez o ascendencia, derivadas del seguro 
de riesgos de trabajo o del seguro de vida según 
corresponda. 
 
VII. a XV. ... 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN 
FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN 

COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA 
NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS 

 
 

Artículo 138. ... 
 
 
 
I. a XII. ... 
 
 

No tiene correlativo 
 

SEGUNDO. - Se adiciona una fracción XIII al artículo 138 de 
la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 138.- Los Familiares de las Víctimas de los delitos de 
desaparición forzada de personas y desaparición por 
particulares tendrán, además de los derechos contenidos en 
otros ordenamientos legales, los siguientes derechos: 
I. a XII. ... 
 
XIII. A partir de la declaración especial de ausencia de 
la persona desaparecida, recibir las diversas 
prestaciones económicas y en especie, que establece la 
Ley del Seguro Social y la Ley del instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, la Ley del 
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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores al Servicio del Estado en las mismas 
condiciones y mismos beneficios, que corresponden a 
una pensión de orfandad, viudez o ascendencia, 
derivadas del seguro de riesgos de trabajo o del seguro 
de vida, según corresponda. 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 5 A. Para los efectos de esta Ley, se entiende 
por: 
 
I. a XI. ... 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

TERCERO. - Se reforma la fracción XII del artículo 5-A, 
párrafo primero del artículo 42, artículo 51, párrafos primero 
y segundo, así como la fracciones I, II, III y IV del artículo 64, 
artículo 65, párrafos primero, tercero y cuarto del artículo 66, 
artículo 109 Bis, artículo 112, artículo 127, fracción I del 
artículo 128, artículo 129, artículo 130, artículo 131; párrafo 
primero del artículo 133, párrafo primero del artículo 134, 
párrafo primero del artículo 136 y artículo 137; se adiciona la 
fracción XI Bis del artículo 5-A y se deroga el artículo 193 Bis 
de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 
 
Artículo 5-A.- Para efectos de esta Ley, se entiende por: 
 
 
I. a XI. ... 
 
XI bis. - Persona asegurada desaparecida: al asegurado 
o asegurada que haya sido declarado como tal, 
mediante la Declaración Especial de Ausencia, de 
conformidad con la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas Cometida por 
Particulares y del Sistema nacional de Búsqueda de 
Personas. 
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XII. Beneficiarios: la o el cónyuge del asegurado o 
asegurada o del pensionado o pensionada y a falta de 
éstos, a la concubina o el concubinario en su caso, a quien 
haya suscrito una unión civil con el asegurado o asegurada 
o el pensionado o pensionada, cualquiera que fuere su 
sexo, así como los ascendientes y descendientes de la o el 
asegurado o de la o el pensionado señalados en la ley; 
 
 
XIII. a XXIV. ... 
 
... 
 
Artículo 42. Se considera accidente de trabajo toda lesión 
orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior; 
o la muerte, producida repentinamente en ejercicio, o con 
motivo del trabajo, cualquiera que sea el lugar y el tiempo 
en que dicho trabajo se preste. 
 
... 
  
Artículo 51. El patrón deberá dar aviso al Instituto del 
accidente o enfermedad de trabajo, en los términos que 
señale el reglamento respectivo. 
 
El trabajador, los beneficiarios del trabajador incapacitado 
o muerto, o las personas encargadas de representarlos, 
podrán denunciar inmediatamente al Instituto el accidente 

 
XII. Beneficiarios: la o el cónyuge del asegurado o asegurada 
de la persona asegurada desaparecida o del pensionado 
o pensionada y a falta de éstos, a la concubina o el 
concubinario en su caso, a quien haya suscrito una unión civil 
con el asegurado o asegurada de la persona asegurada 
desaparecida o el pensionado o pensionada, cualquiera que 
fuere su sexo, así como los ascendientes y descendientes de 
la o el asegurado de la persona asegurada desaparecida 
o de la o el pensionado señalados en la ley; 
 
 
 
 
Artículo 42. Se considera accidente de trabajo toda lesión 
orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior, la 
muerte o la desaparición, producida repentinamente en 
ejercicio o con motivo del trabajo, cualesquiera que sean en 
el lugar y el tiempo en que se preste. 
 
... 
 
Artículo 51.- El patrón deberá dar aviso al instituto del 
accidente, enfermedad de trabajo, muerte o desaparición 
forzada, en los términos que señale el reglamento respectivo. 
 
El trabajador, los beneficiarios del trabajador incapacitado, o 
muerto, o persona declarada desaparecida, o las personas 
encargadas de representarlos, o las personas encargadas 



 

 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

o la enfermedad de trabajo que haya sufrido. El aviso 
también podrá hacerse del conocimiento de la autoridad 
de trabajo correspondiente, la que, a su vez, dará traslado 
del mismo al Instituto. 
 
 
Artículo 64. Si el riesgo de trabajo trae como 
consecuencia la muerte del asegurado, el Instituto 
calculará el monto constitutivo al que se le restará los 
recursos acumulados en la cuenta individual del trabajador 
fallecido, a efecto de determinar la suma asegurada que el 
Instituto deberá cubrir a la institución de seguros, 
necesaria para obtener una pensión, ayudas asistenciales 
y demás prestaciones económicas previstas en este 
capítulo a los beneficiarios. 
 
Los beneficiarios elegirán la institución de seguros con la 
que deseen contratar la renta con los recursos a que se 
refiere el párrafo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 159 fracción IV de la presente Ley. En caso de 
que el trabajador fallecido haya acumulado en su cuenta 
individual un saldo mayor al necesario para integrar el 
monto constitutivo necesario para contratar una renta que 
sea superior al monto de las pensiones a que tengan 
derecho sus beneficiarios, en los términos de este capítulo, 
éstos podrán optar por: 
 
 
a) a b) ... 

de representarlos, podrán denunciar inmediatamente al 
Instituto el accidente o la enfermedad de trabajo que haya 
sufrido. El aviso también podrá hacerse del conocimiento de 
la autoridad de trabajo correspondiente, la que, a su vez, dará 
traslado del mismo al Instituto. 
 
Artículo 64.- Si el riesgo de trabajo trae como consecuencia la 
muerte del asegurado, el instituto calculará el monto 
constitutivo al que se le restará los recursos acumulados en la 
cuenta individual del trabajador fallecido, o persona víctima 
de desaparición forzada, a efecto de determinar la suma 
asegurada que el Instituto deberá cubrir a la institución de 
seguros, necesaria para obtener una pensión, ayudas 
asistenciales y demás prestaciones económicas previstas en 
este capítulo a los beneficiarios. 
 
Los beneficiarios elegirán la institución de seguros con la que 
deseen contratar la renta con los recursos a que se refiere el 
párrafo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
159 fracción IV de la presente Ley. En caso de que el 
trabajador fallecido o desaparecido haya acumulado en su 
cuenta individual un saldo mayor al necesario para integrar el 
monto constitutivo necesario para contratar una renta que sea 
superior al monto de las pensiones a que tengan derecho sus 
beneficiarios, en los términos de este capítulo, éstos podrán 
optar por: 
 
a) ...  
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... 
 
 
I. El pago de una cantidad igual a sesenta días de salario 
mínimo general que rija en el Distrito Federal en la fecha 
de fallecimiento del asegurado. 
 
 
Este pago se hará a la persona preferentemente familiar 
del asegurado, que presente copia del acta de defunción y 
la cuenta original de los gastos de funeral; 
 
 
II. A la viuda o viudo de la o el asegurado, a la concubina 
o concubinario que le sobreviva o a quien haya suscrito 
una unión civil con la o el asegurado, se le otorgará una 
pensión equivalente al cuarenta por ciento de la que 
hubiese correspondido a aquél, tratándose de incapacidad 
permanente total. El importe de esta prestación no podrá 
ser inferior a la cuantía mínima que corresponda a la 
pensión de viudez del seguro de invalidez y vida; 
 
 
 
 
 

b) ... 
 
Las pensiones y prestaciones a que se refiere la presente Ley 
serán: 
 
I. El pago de una cantidad igual a sesenta días de salario 
mínimo general en la fecha de fallecimiento o en la fecha en 
que se emita la Declaración Especial de Ausencia del 
asegurado. 
 
Este pago se hará a la persona preferentemente familiar del 
asegurado, que presente copia del acta de defunción, o copia 
de la declaración Especial de Ausencia y la cuenta original 
de los gastos de funeral; 
 
II. cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o madre, 
que se encuentren totalmente incapacitados, se les otorgará 
una pensión equivalente al veinte por ciento de la que hubiese 
correspondido al asegurado o persona asegurada 
desaparecida víctima de desaparición forzada, 
tratándose de incapacidad permanente total. La misma 
pensión corresponde a la viuda o viudo de la o el 
asegurado, a la concubina o concubinario que le 
sobreviva o a quien haya suscrito una unión civil con la 
persona asegurada desaparecida. El importe de esta 
prestación no podrá ser inferior a la cuantía mínima que 
corresponda a la sin correlativa pensión de viudez del 
seguro de invalidez y vida; 
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III. A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o 
madre, que se encuentren totalmente incapacitados, se les 
otorgará una pensión equivalente al veinte por ciento de 
la que hubiese correspondido al asegurado tratándose de 
incapacidad permanente total. Esta pensión se extinguirá 
cuando el huérfano recupere su capacidad para el trabajo; 
 
 
IV. A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o 
madre, menores de dieciséis años, se les otorgará una 
pensión equivalente al veinte por ciento de la que hubiera 
correspondido al asegurado tratándose de incapacidad 
permanente total. Esta pensión se extinguirá cuando el 
huérfano cumpla dieciséis años. 
 
 
... 
 
V. a VI. ... 
 
 
 
Artículo 65. Sólo a falta de la o el cónyuge, tendrá 
derecho a recibir la pensión señalada en la fracción II del 
artículo anterior, la persona con quien la o el asegurado 
vivió como si fueran matrimonio durante los cinco años 
que precedieron inmediatamente a su muerte o con quien 
procreó o registró hijos, siempre que ambos hubieran 
permanecido libres de matrimonio durante el concubinato 

III. A cada uno de los huérfanos que lo sean de padre o madre, 
que se encuentren totalmente incapacitados, se les otorgará 
una pensión equivalente al veinte por ciento de la que hubiese 
correspondido al asegurado o persona desaparecida 
víctima de desaparición forzada, tratándose de 
incapacidad permanente total. Esta pensión se extinguirá 
cuando el huérfano recupere su capacidad para el trabajo; 
 
IV. A cada uno de los huérfanos, que lo sean de padre o 
madre, menores de dieciséis años, se les otorgará una pensión 
equivalente al veinte por ciento de la que hubiera 
correspondido al asegurado, o persona asegurada 
desaparecida víctima de desaparición forzada, 
tratándose de incapacidad permanente total. Esta pensión se 
extinguirá cuando el huérfano cumpla dieciséis años; 
 
... 
 
V. y VI. ... 
... 
... 
... 
Artículo 65.- Sólo a falta de la o el cónyuge, tendrá derecho a 
recibir la pensión señalada en la fracción II del artículo 
anterior, la persona con quien la o el asegurado, o de la 
persona asegurada desaparecida víctima de 
desaparición forzada vivió como si fueran matrimonio 
durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su 
muerte o desaparición, con quien procreó o registró hijos, 
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o la persona con quien suscribió una unión civil. Si al morir 
la o el asegurado tenía varias o varios concubinas o 
concubinarios ninguno de ellos gozará la pensión. 
 
 
 
Artículo 66. El total de las pensiones atribuidas a las 
personas señaladas en los artículos anteriores, en caso de 
fallecimiento de la o el asegurado, no excederá de la que 
correspondería a éste sí hubiese sufrido incapacidad 
permanente total. En caso de exceso, se reducirán 
proporcionalmente cada una de las pensiones. 
 
 
... 
 
 
 
 
A falta de viuda o viudo, huérfanos, concubina o 
concubinario con derecho a pensión, o de quien haya 
suscrito una unión civil, a cada uno de los ascendientes 
que dependían económicamente del trabajador fallecido, 
se le pensionará con una cantidad igual al veinte por ciento 
de la pensión que hubiese correspondido al asegurado, en 
el caso de incapacidad permanente total. 
 
 

siempre que ambos hubieran permanecido libres de 
matrimonio durante el concubinato o la persona con quien 
suscribió una unión civil. Si al morir la o el asegurado tenía 
varias o varios concubinas o concubinarios ninguno de ellos 
gozará la pensión. 
 
Artículo 66.- El total de las pensiones atribuidas a las personas 
señaladas en los artículos anteriores, en caso de fallecimiento 
de la o el asegurado o de la persona asegurada 
desaparecida víctima de desaparición forzada, no 
excederá de la que correspondería a este sí hubiese sufrido 
incapacidad permanente total. En caso de exceso, se 
reducirán proporcionalmente cada una de las pensiones.  
 
Cuando se extinga el derecho de alguno de los pensionados 
se hará nueva distribución de las pensiones que queden 
vigentes, entre los restantes, sin que se rebasen las cuotas 
parciales ni el monto total de dichas pensiones. 
 
A falta de viuda o viudo, hijos o hijas, huérfanos, concubina o 
concubinario con derecho a pensión, o de quien haya suscrito 
una unión civil, a cada uno de los ascendientes que dependían 
económicamente del trabajador fallecido o persona 
asegurada desaparecida víctima de desaparición 
forzada, se le pensionará con una cantidad igual al veinte por 
ciento de la pensión que hubiese correspondido al asegurado, 
en el caso de incapacidad permanente total. 
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Tratándose de la viuda o del viudo, o de la concubina o 
concubinario, o de quien haya suscrito una unión civil y 
que sobreviva, la pensión se pagará mientras éstos no 
contraigan matrimonio o suscriban una unión civil o vivan 
en concubinato. Al contraer matrimonio o al suscribir 
alguna unión civil, cualquiera de los beneficiarios 
mencionados recibirá una suma global equivalente a tres 
anualidades de la pensión otorgada. En esta última 
situación, la aseguradora respectiva deberá devolver al 
Instituto el fondo de reserva de las obligaciones futuras 
pendientes de cubrir, previo descuento de la suma global 
que se otorgue. 
 
Artículo 109 Bis. Cuando el trabajador tenga la calidad 
de persona desaparecida y cuente con Declaración 
Especial de Ausencia, en términos de la legislación especial 
en la materia, los beneficiarios conservarán el derecho a 
recibir la asistencia médica y de maternidad, quirúrgica, 
farmacéutica y hospitalaria que sea necesaria. 
 
 
 
Artículo 112. Los riesgos protegidos en este capítulo son 
la invalidez y la muerte del asegurado o del pensionado 
por invalidez, en los términos y con las modalidades 
previstos en esta Ley. 
 
 

Tratándose de la viuda o del viudo, o de la concubina o 
concubinario de la persona desaparecida víctima de 
desaparición forzada, o de quien haya suscrito una unión 
civil y que sobreviva, la pensión se pagará mientras éstos no 
contraigan matrimonio o suscriban una unión civil o vivan en 
concubinato. Al contraer matrimonio o al suscribir alguna 
unión civil, cualquiera de los beneficiarios mencionados 
recibirá una suma global equivalente a tres anualidades de la 
pensión otorgada. En esta última situación, la aseguradora 
respectiva deberá devolver al Instituto el fondo de reserva de 
las obligaciones futuras pendientes de cubrir, previo 
descuento de la suma global que se otorgue. 
 
Artículo 109 Bis. Cuando el trabajador tenga la calidad de 
persona desaparecida y cuente con Declaración Especial de 
Ausencia, en términos de la legislación especial en la materia, 
los beneficiarios conservarán el derecho a recibir la asistencia 
médica y de maternidad, quirúrgica, farmacéutica y 
hospitalaria que sea necesaria y hasta que le sea otorgada 
la pensión que corresponda, no suspendiéndose este 
derecho por ningún motivo. 
 
Artículo 112. Los riesgos protegidos en este capítulo son la 
invalidez, la muerte del asegurado o la persona asegurada 
desaparecida víctima de desaparición forzada, o del 
pensionado por invalidez, en los términos y con las 
modalidades previstos en esta Ley. 
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Artículo 127. Cuando ocurra la muerte de la o el 
asegurado o del pensionado por invalidez, el Instituto 
otorgará a sus beneficiarios, conforme a lo dispuesto en el 
presente capítulo, las siguientes prestaciones: 
 
I. a V. ... 
 
En caso de fallecimiento de un asegurado o de una 
asegurada, las pensiones a que se refieren las fracciones 
I, II y III de este artículo se otorgarán por la institución de 
seguros que elijan los beneficiarios para la contratación de 
su renta vitalicia. A tal efecto, se deberán integrar un 
monto constitutivo en la aseguradora elegida, el cual 
deberá ser suficiente para cubrir la pensión, las ayudas 
asistenciales y las demás prestaciones de carácter 
económico previstas en este capítulo. Para ello, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social otorgará una suma asegurada 
que, adicionada a los recursos acumulados en la cuenta 
individual del trabajador fallecido, deberá ser suficiente 
para integrar el monto constitutivo con cargo al cual se 
pagará la pensión, las ayudas asistenciales y las demás 
prestaciones de carácter económico previstas en este 
capítulo, por la institución de seguros. 
 
 
Cuando el trabajador o la trabajadora fallecidos, hayan 
tenido un saldo acumulado en su cuenta individual que sea 
mayor al necesario para integrar el monto constitutivo 
para contratar una renta que sea superior a la pensión a 

Artículo 127.- Cuando ocurra la muerte de la o el asegurado o 
del pensionado por invalidez, o la desaparición, el Instituto 
otorgará a sus beneficiarios, conforme a lo dispuesto en el 
presente capítulo, las siguientes prestaciones: 
 
I. a V. ... 
 
En caso de fallecimiento de un asegurado o de una asegurada 
o persona asegurada desaparecida, las pensiones a que 
se refieren las fracciones I, II y III de este artículo se 
otorgarán por la institución de seguros que elijan los 
beneficiarios para la contratación de su renta vitalicia. A tal 
efecto, se deberán integrar un monto constitutivo en la 
aseguradora elegida, el cual deberá ser suficiente para cubrir 
la pensión, las ayudas asistenciales y las demás prestaciones 
de carácter económico previstas en este capítulo. Para ello, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social otorgará una suma 
asegurada que, adicionada a los recursos acumulados en la 
cuenta individual del trabajador fallecido o de la persona 
asegurada desaparecida deberá ser suficiente para integrar 
el monto constitutivo con cargo al cual se pagará la pensión, 
las ayudas asistenciales y las demás prestaciones de carácter 
económico previstas en este capítulo, por la institución de 
seguros. 
 
Cuando el trabajador o la trabajadora fallecidos o persona 
asegurada desaparecida hayan tenido un saldo acumulado 
en su cuenta individual que sea mayor al necesario para 
integrar el monto constitutivo para contratar una renta que 
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que tengan derecho sus beneficiarios, en los términos de 
este capítulo, estos podrán retirar la suma excedente en 
una sola exhibición de la cuenta individual del trabajador 
o trabajadora fallecidos, o contratar una renta por una 
suma mayor. 
 
... 
 
... 
 
 
Artículo 128. ... 
 
 
 
I. Que el asegurado al fallecer hubiese tenido reconocido 
el pago al Instituto de un mínimo de ciento cincuenta 
cotizaciones semanales, o bien que se encontrara 
disfrutando de una pensión de invalidez, y 
 
 
 
II. ... 
 
Artículo 129. También tendrán derecho a pensión los 
beneficiarios de un asegurado fallecido por causa distinta 
a un riesgo de trabajo que se encontrara disfrutando de 
una pensión por incapacidad permanente derivada de un 
riesgo igual, si aquél tuviera acreditado el pago al Instituto 

sea superior a la pensión a que tengan derecho sus 
beneficiarios, en los términos de este capítulo, estos podrán 
retirar la suma excedente en una sola exhibición de la cuenta 
individual del trabajador o trabajadora fallecidos o persona 
asegurada desaparecida o contratar una renta por una 
suma mayor. 
 
... 
 
... 
 
Artículo 128. Son requisitos para que se otorguen a los 
beneficiarios las prestaciones contenidas en el artículo 
anterior, las siguientes: 
 
I. Que el asegurado al fallecer o la persona asegurada 
desaparecida al concluir el periodo de vigencia de cinco 
años de la declaración especial de ausencia hubiese 
tenido reconocido el pago al Instituto de un mínimo de ciento 
cincuenta cotizaciones semanales, o bien que se encontrara 
disfrutando de una pensión de invalidez, y 
 
II. ... 
 
Artículo 129. También tendrán derecho a pensión los 
beneficiarios de un asegurado fallecido o persona 
asegurada desaparecida por causa distinta a un riesgo de 
trabajo que se encontrara disfrutando de una pensión por 
incapacidad permanente derivada de un riesgo igual, si aquél 
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de un mínimo de ciento cincuenta cotizaciones semanales 
y hubiese causado baja en el régimen obligatorio, 
cualquiera que fuere el tiempo transcurrido desde la fecha 
de su baja. 
 
Si el asegurado disfrutaba de una pensión de incapacidad 
permanente total y fallece por causa distinta a un riesgo 
de trabajo, sin cumplir el requisito del párrafo anterior sus 
beneficiarios tendrán derecho a pensión, si la que gozó el 
fallecido no tuvo una duración mayor de cinco años. 
 
 
Artículo 130. Tendrá derecho a la pensión de viudez la o 
el que fuera cónyuge de la o el asegurado o la o el 
pensionado por invalidez. A falta de cónyuge, tendrán 
derecho a recibir la pensión la concubina o el concubinario 
de la o el asegurado o pensionado por invalidez, que haya 
vivido durante al menos los cinco años que precedieron 
inmediatamente a la muerte de aquél, o la persona con la 
que hubiera tenido hijos, siempre que ambos hayan 
permanecido libres de matrimonio durante el concubinato, 
o la persona que hubiera suscrito una unión civil con la o 
el asegurado o la o el pensionado. Si al morir el asegurado 
o pensionado por invalidez tenía varias o varios concubinas 
o concubinarios, ninguno de ellos tendrá derecho a recibir 
la pensión. 
 
 

tuviera acreditado el pago al Instituto de un mínimo de ciento 
cincuenta cotizaciones semanales y hubiese causado baja en 
el régimen obligatorio, cualquiera que fuere el tiempo 
transcurrido desde la fecha de su baja. 
 
Si el asegurado disfrutaba de una pensión de incapacidad 
permanente total y fallece o desaparece por causa distinta a 
un riesgo de trabajo, sin cumplir el requisito del párrafo 
anterior sus beneficiarios tendrán derecho a pensión, si la que 
gozó el fallecido o desaparecido no tuvo una duración mayor 
de cinco años. 
 
Artículo 130. Tendrá derecho a la pensión de viudez la o el 
que fuera cónyuge de la o el asegurado o persona 
asegurada desaparecida o la o el pensionado por invalidez. 
a falta de cónyuge, tendrán derecho a recibir la pensión la 
concubina o el concubinario de la o el asegurado o persona 
asegurada desaparecida o pensionado por invalidez, que 
haya vivido durante al menos los cinco años que precedieron 
inmediatamente a la muerte de aquél, o la persona con la que 
hubiera tenido hijos, siempre que ambos hayan permanecido 
libres de matrimonio durante el concubinato, o la persona que 
hubiera suscrito una unión civil con la o el asegurado o 
persona asegurada desaparecida o la o el pensionado. Si 
al morir el asegurado o desaparecido, o pensionado por 
invalidez tenía varias o varios concubinas o concubinarios, 
ninguno de ellos tendrá derecho a recibir la pensión. 
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Artículo 131. La pensión de viudez será igual al noventa 
por ciento de la que hubiera correspondido al asegurado 
en el caso de invalidez o de la que venía disfrutando el 
pensionado por este supuesto. 
 
Artículo 133. El derecho al goce de la pensión de viudez 
comenzará desde el día del fallecimiento del asegurado o 
pensionado por invalidez y cesará con la muerte del 
beneficiario, o cuando la viuda, viudo, concubina o 
concubinario contrajeran matrimonio o entraran en 
concubinato. El disfrute de esta pensión no se suspenderá 
porque aquéllos desempeñe un trabajo remunerado. 
 
 
 
 
... 
 
Artículo 134. Tendrán derecho a recibir pensión de 
orfandad cada uno de los hijos menores de dieciséis años, 
cuando muera el padre o la madre y alguno de éstos 
hubiera tenido el carácter de asegurado, y acrediten tener 
ante el Instituto un mínimo de ciento cincuenta 
cotizaciones semanales o haber tenido la calidad de 
pensionados por invalidez. 
 
... 
 
... 

Artículo 131. La pensión de viudez será igual al noventa por 
ciento de la que hubiera correspondido al asegurado o 
persona asegurada desaparecida en el caso de invalidez o 
de la que venía disfrutando el pensionado por este supuesto. 
 
Artículo 133.- El derecho al goce de la pensión de viudez 
comenzará desde el día del fallecimiento del asegurado o 
pensionado por invalidez, o a partir de la techa establecida 
en el artículo 26 de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas y 
cesará con la muerte del beneficiario, o cuando la viuda, 
viudo, concubina o concubinario contrajeran matrimonio o 
entraran en concubinato. El disfrute de esta pensión no se 
suspenderá porque aquéllos desempeñe un trabajo 
remunerado. 
 
... 
 
Artículo 134. Tendrán derecho a recibir pensión de orfandad 
cada uno de los hijos menores de dieciséis años, cuando 
muera o desaparezca el padre o la madre y alguno de éstos 
hubiera tenido el carácter de asegurado, y acrediten tener 
ante el Instituto un mínimo de ciento cincuenta cotizaciones 
semanales o haber tenido la calidad de pensionados por 
invalidez. 
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Artículo 136. El derecho al goce de la pensión de 
orfandad comenzará desde el día del fallecimiento del 
asegurado o pensionado por invalidez y cesará con la 
muerte del beneficiario, o cuando éste haya alcanzado los 
dieciséis años de edad, o una edad mayor, de acuerdo con 
las disposiciones de los dos artículos anteriores. 
 
 
 
... 
 
Artículo 137. Si no existieran viuda, viudo, huérfanos, ni 
concubina o concubinario con derecho a pensión, o quien 
haya suscrito una unión civil y que le sobreviva, ésta se 
otorgará a cada uno de los ascendientes que dependían 
económicamente de la o el asegurado o pensionado por 
invalidez fallecido, por una cantidad igual al veinte por 
ciento de la pensión que el asegurado o asegurada 
estuviese gozando al fallecer, o de la que le hubiera 
correspondido suponiendo realizado el estado de invalidez. 
 
 
Artículo 193 Bis. Cuando el trabajador tenga la calidad 
de persona desaparecida y cuente con Declaración 
Especial de Ausencia, en términos de la legislación especial 
en la materia, los recursos de su cuenta individual serán 
puestos a disposición de sus beneficiarios, en los términos 

 
Artículo 136.- El derecho al goce de la pensión de orfandad 
comenzará desde el día del fallecimiento del asegurado o 
pensionado por invalidez o a partir de la fecha establecida 
en el artículo 26 de la Ley Federal de Declaración 
Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, y 
cesará con la muerte del beneficiario, o cuando éste haya 
alcanzado los dieciséis años de edad, o una edad mayor, de 
acuerdo con las disposiciones de los dos artículos anteriores. 
 
... 
 
Artículo 137.- Si no existieran viuda, viudo, huérfanos, ni 
concubina o concubinario con derecho a pensión, o quien haya 
suscrito una unión civil y que le sobreviva, ésta se otorgará a 
cada uno de los ascendientes que dependían económicamente 
de la o el asegurado o pensionado por invalidez fallecido o la 
persona asegurada desaparecida por una cantidad igual al 
veinte por ciento de la pensión que el asegurado o asegurada 
estuviese gozando al fallecer, o de la que le hubiera 
correspondido suponiendo realizado el estado de invalidez. 
 
 
Artículo 193 bis. - Se deroga. 
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en que se establezcan en resolución que se haya emitido 
para ese fin. 
LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 6. ... 
 
I. a XI. ... 
 
XII. ... 
 
a) La o el cónyuge del Trabajador o el Pensionado, o falta 
de éstos, la concubina o concubinario que haya vivido 
como si fuera su cónyuge durante los cinco años anteriores 
o con quien tuviese uno o más hijos (as), siempre que 
ambos permanezcan libres de matrimonio o de unión civil, 
o la persona con quien haya suscrito una unión civil. Si la 
o el Trabajador o la o el Pensionado tiene varias 
concubinas o concubinarios, ninguno de éstos últimos 
sujetos tendrá derecho a los seguros, prestaciones y 
servicios previstos en esta Ley; 
 

CUARTO. - Se reforma los incisos a), b) y a) de la fracción 
XII del artículo 6, artículo 114, primer y segundo párrafo del 
artículo129, artículo 132, párrafo primero y fracción I del 
artículo135 y primer y segundo párrafo del artículo182; se 
adiciona la fracción XXIX Bis del artículo 6 y un segundo 
párrafo al artículo 130; se cambia la denominación de la 
Sección III del Capítulo VII del Título Segundo de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 
 
Artículo 6.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I a XI ... 
 
XII. Familiares derechohabientes a: 
 
a) La o el cónyuge del Trabajador o el Pensionado, o 
trabajador víctima de desaparición forzada, o falta de 
éstos, la concubina o concubinario que haya vivido como si 
fuera su cónyuge durante los cinco años anteriores o con 
quien tuviese uno o más hijos (as), siempre que ambos 
permanezcan libres de matrimonio o de unión civil, o la 
persona con quien haya suscrito una unión civil. Si la o el 
Trabajador o la o el Pensionado tiene varias concubinas o 
concubinarios, ninguno de éstos últimos sujetos tendrá 
derecho a los seguros, prestaciones y servicios previstos en 
esta Ley; 
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b) Los hijos del Trabajador menores de dieciocho años; 
 
c) ... 
 
 
d) Los ascendientes que dependan económicamente del 
Trabajador o Pensionado. 
 
... 
 
1). ... 
 
2). ... 
 
XIII. a XIX. ... 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
XXX. a XXXI. ... 
 
... 
 

 
b) Los hijos del Trabajador o trabajador víctima de 
desaparición forzada, menores de dieciocho años; 
 
c) ... 
 
d) Los ascendientes que dependan económicamente del 
Trabajador, pensionado o trabajador víctima de 
desaparición forzada. 
 
... 
 
1. ... 
2. ... 
 
XIII. a XIX. ... 
 
XXIX bis. - Trabajador o trabajadora víctima de 
desaparición forzada: Al asegurado o asegurada que 
haya sido declarado como tal, mediante una 
Declaración Especial de Ausencia, de conformidad con 
la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas. 
XXX. a XXXI. ... 
 
... 
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Artículo 114. Los riesgos protegidos en este Capítulo son 
la invalidez y la muerte del Trabajador o del Pensionado 
por invalidez, en los términos y con las modalidades 
previstas en esta Ley. 
 

Sección III 
 

Pensión por Causa de Muerte o Desaparición 
Forzada 

Artículo 129. La muerte de la o el Trabajador por causas 
ajenas al servicio, cualquiera que sea su edad, y siempre 
que hubiere cotizado al Instituto por tres años o más, dará 
origen a las Pensiones de viudez, concubinato, orfandad o 
ascendencia en su caso, según lo prevenido en esta Ley. 
 
 
Respecto de las pensiones de viudez a que se refiere el 
presente artículo, estas considerarán tanto a la viuda o 
viudo como a quienes hubieran suscrito una unión civil con 
la o el trabajador. 
 
... 
... 
... 
 
Artículo 130. El derecho al pago de la Pensión por causa 
de muerte se iniciará a partir del día siguiente al de la 
muerte de la persona que haya originado la Pensión. 
 

Artículo 114.- Los riesgos protegidos en este Capítulo son la 
invalidez, la desaparición forzada y la muerte del 
Trabajador o del Pensionado por invalidez, en los términos y 
con las modalidades previstas en esta Ley. 
 

Sección III 
 

Pensión por Causa de Muerte o Desaparición Forzada 
 
Artículo 129.- La muerte de la o el Trabajador por causas 
ajenas al servicio o la desaparición derivada de un acto 
delincuencial cualquiera que sea su edad, y siempre que 
hubiere cotizado al Instituto por tres años o más, dará origen 
a las Pensiones de viudez, concubinato, orfandad o 
ascendencia en su caso, según lo prevenido en esta Ley. 
 
Respecto de las pensiones de viudez a que se refiere el 
presente artículo, estas considerarán tanto a la viuda o viudo 
como a quienes hubieran suscrito una unión civil con la o el 
trabajador o persona asegurada desaparecida. 
 
... 
... 
... 
 
Artículo 130.- El derecho al pago de la Pensión por causa de 
muerte se iniciará a partir del día siguiente al de la muerte de 
la persona que haya originado la pensión. 
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No tiene correlativo 
 
 
Artículo 132. Los Familiares Derechohabientes del 
Trabajador o Pensionado fallecido, en el orden que 
establece la sección de Pensión por causa de muerte del 
seguro de invalidez y vida, tienen derecho a una Pensión 
equivalente al cien por ciento de la que hubiese 
correspondido al Trabajador por invalidez o de la Pensión 
que venía disfrutando el Pensionado, y a la misma 
gratificación anual a que tuviera derecho el Pensionado. La 
cuantía de este beneficio será hasta por un monto máximo 
de diez veces el Salario Mínimo. 
 
Artículo 135. Los derechos a percibir Pensión se pierden 
para los Familiares Derechohabientes de la o el Trabajador 
o de la o el Pensionado, por alguna de las siguientes 
causas: 
 
I. Llegar a cumplir dieciocho años de edad los hijos e hijas 
del Trabajador o Pensionado, salvo lo dispuesto en el 
artículo anterior, siempre que no estén incapacitados 
legalmente o imposibilitados físicamente para trabajar; 
 
 
II. a III. ... 
 
Artículo 182. Los créditos que se otorguen estarán 
cubiertos por un seguro para los casos de invalidez, 

Y en su caso se iniciará cuando el trabajador víctima de 
desaparición forzada haya sido declarado ausente. 
 
Artículo 132.-. Los Familiares Derechohabientes del 
Trabajador o Pensionado fallecido, o persona trabajadora 
desaparecida, en el orden que establece la sección de 
Pensión por causa de muerte del seguro de invalidez y vida, 
tienen derecho a una Pensión equivalente al cien por ciento 
de la que hubiese correspondido al Trabajador por invalidez o 
de la Pensión que venía disfrutando el Pensionado, y a la 
misma gratificación anual a que tuviera derecho el 
Pensionado. La cuantía de este beneficio será hasta por un 
monto máximo de diez veces el Salario Mínimo. 
 
Artículo 135.- Los derechos a percibir Pensión se pierden para 
los Familiares Derechohabientes de la o el Trabajador, de la o 
el Pensionado, o de la o el trabajador víctima de 
desaparición forzada, por alguna de las siguientes causas: 
 
I. Llegar a cumplir dieciocho años de edad los hijos e hijas del 
Trabajador, Pensionado, o persona asegurada víctima de 
desaparición forzada, salvo lo dispuesto en el artículo 
anterior, siempre que no estén incapacitados legalmente o 
imposibilitados físicamente para trabajar; 
 
II. y III. ... 
 
Artículo 182.- Los créditos que se otorguen estarán cubiertos 
por un seguro para los casos de invalidez, incapacidad total 
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incapacidad total permanente o de muerte, que libere al 
Trabajador o Pensionado o a sus respectivos beneficiarios, 
de las obligaciones derivadas de los mismos. El costo de 
este seguro quedará a cargo del Fondo de la Vivienda. 
 
Los Trabajadores o Pensionados podrán manifestar 
expresamente y por escrito su voluntad ante el Instituto a 
través del Fondo de la Vivienda en el acto del otorgamiento 
del crédito o posteriormente, para que en caso de muerte, 
la adjudicación del inmueble se haga a quien hayan 
designado como beneficiarios. Para que proceda el cambio 
de beneficiario, el Trabajador o Pensionado deberá 
solicitarlo igualmente por escrito acompañado de dos 
testigos ante el Fondo de la Vivienda; una vez presentada 
dicha solicitud, éste deberá comunicar al Trabajador o 
Pensionado su consentimiento y el registro de los nuevos 
beneficiarios en un plazo no mayor de cuarenta y cinco 
días calendario. En caso de controversia el Instituto 
procederá exclusivamente a la liberación referida y se 
abstendrá de adjudicar el inmueble. 
 
... 
 
... 

permanente, desaparición forzada o de muerte, que libere 
al Trabajador o Pensionado o a sus respectivos beneficiarios, 
de las obligaciones derivadas de los mismos. El costo de este 
seguro quedará a cargo del Fondo de la Vivienda. 
 
Los Trabajadores o Pensionados podrán manifestar 
expresamente y por escrito su voluntad ante el Instituto a 
través del Fondo de la Vivienda en el acto del otorgamiento 
del crédito o posteriormente, para que en caso de muerte, o 
desaparición forzada, la adjudicación del inmueble se haga 
a quien hayan designado como beneficiarios. Para que 
proceda el cambio de beneficiario, el Trabajador o Pensionado 
deberá solicitarlo igualmente por escrito acompañado de dos 
testigos ante el Fondo de la Vivienda; una vez presentada 
dicha solicitud, éste deberá comunicar al Trabajador o 
Pensionado su consentimiento y el registro de los nuevos 
beneficiarios en un plazo no mayor de cuarenta y cinco días 
calendario. En caso de controversia el Instituto procederá 
exclusivamente a la liberación referida y se abstendrá de 
adjudicar el inmueble. 
 
... 
 
... 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
 

Artículo 145.- Los créditos que se otorguen por el 
organismo que administre el Fondo Nacional de la 

QUINTO. - Se reforma el primer párrafo del artículo 145 de 
la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 145.- Los créditos que se otorguen por el organismo 
que administre el Fondo Nacional de la Vivienda, estarán 



 

 

 23 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Vivienda, estarán cubiertos por un seguro, para los casos 
de incapacidad total permanente o de muerte, que libere 
al trabajador o a sus beneficiarios de las obligaciones, 
gravámenes o limitaciones de dominio a favor del citado 
organismo, derivadas de esos créditos. 
 
 
... 
... 
... 
 

cubiertos por un seguro, para los casos de incapacidad total 
permanente, la desaparición forzada y exista la 
Declaración Especial de Ausencia, o de muerte, que libere 
al trabajador o a sus beneficiarios de las obligaciones, 
gravámenes o limitaciones de dominio a favor del citado 
organismo, derivadas de esos créditos. 
 
... 
... 
... 
... 
 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
 
 
Artículo 51.- Los créditos que el Instituto otorgue a las 
personas trabajadoras estarán cubiertos por un seguro 
para los casos de incapacidad total permanente o de 
muerte, que libere a la persona trabajadora o a sus 
personas beneficiarias de las obligaciones, gravámenes o 
limitaciones de dominio a favor del Instituto derivados de 
esos créditos. 
 
 
 
 
... 
... 

SEXTO. - Se reforma el párrafo primero del artículo 51 de la 
Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, para quedar como sigue: 
 
Artículo 51.- Los créditos que el instituto otorgue a las 
personas trabajadoras estarán cubiertos por un seguro para 
los casos de incapacidad total permanente, de muerte, o 
persona asegurada desaparecida víctima de 
desaparición forzada y que cuente con la Declaración 
Especial de Ausencia, que libere a la persona trabajadora o 
a sus personas beneficiarias de las obligaciones, gravámenes 
o limitaciones de dominio a favor del Instituto derivados de 
esos créditos. 
 
... 
... 
... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
SEGUNDO. Los Congresos locales deberán armonizar su 
legislación en un plazo no mayor a 90 días naturales contados 
a partir de la publicación del presente Decreto. 
 
TERCERO. El instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto 
de Seguridad y Servicios Social del los Trabajadores del 
Estado, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y demás autoridades competentes, realizarán en 
un plazo no mayor a 90 días naturales contados a partir de la 
entrada en vigor del Decreto, los ajustes a sus reglamentos y 
demás asuntos administrativos a los que haya lugar, para 
cumplir con el presente Decreto. 

Gustavo G. Aguilar. 
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